DECRETO N°  2298. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D EC R E T A:

Artículo 1° = Derógase el Decreto Nº 2284 de fecha 12 de marzo de 2003.

Artículo 2º = Concédese la autorización que prescribe el Art. 15 de la Ley Nº 10.723, para independizar los predios deslindados por el Ing. Agrimensor Martín L. Martínez, en los planos agregados a fojas 4 de Exp. 783/2002 adjunto.

Artículo 3º = La presente independización tendrá vigencia al solo efecto de que la Fracción Nº 2 (área de 89 mc. 66 dmc.) sea donada a la Sra. María Rosa Olivera, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 4°  = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a once de 

                                                                    junio del año dos mil tres.-

                                                           Luis A. Méndez Goró

         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

